
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

ORDEN

EXP: A/SUM-011610/2022 (1-B/23)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

De conformidad con lo que establecen los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), 

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado “SUMINISTRO Y 
DISTRIBUCIÓN DE FRUTAS A LOS ALUMNOS DE CENTROS ESCOLARES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA ESCOLAR DE CONSUMO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 
LECHE DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL CURSO 2022/2023”,promovido por la Dirección General de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, con un presupuesto de 1.854.465,80 euros y cuya adjudicación se 
efectuará por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 
145, de la referida Ley de Contratos del Sector Público.
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